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veinte días, señalándose para la primera subasta el
día 22 de mayo próximo; para la segunda el día
22 de junio próximo, y para la tercera el día 20
de julio próximo, todas a las once horas, que se
celebrarán en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle San Francisco, sin número, de Elda:

Condiciones
Primera.—Servirá de tipo para la primera, el precio

de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las 2/3 partes del mismo. Para la segunda, servirá
el tipo el 75 por 100, no admitiéndose postura que
no cubra las 2/3 partes; la tercera, será sin sujeción
a tipo, pero si hubiere postor que ofrezca las 2/3
partes del tipo de la segunda, se aprobará el remate
en el acto y en otro caso, se suspenderá hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
1.506 de la Ley Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente en la cuenta de Consigna-
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 09/10000 clave del Juzgado número 80,
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirven de tipo a la subasta,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheque, y en el caso de tercera subasta la consig-
nación deberá ser del 20 por 100 del tipo de la
segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedaran sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—En el caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora que el día siguiente hábil,
sí fuese festivo el día de la celebración suspendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse
en ignorado paradero, se entenderá notificado por
la publicación del presente edicto.

Bienes objeto de subasta:
Lote 1.o Valorado en 2.178.750 pesetas.
1/2 indivisa de vivienda integrada en el edificio

sito en Petrel (Alicante), calle Doctor Marañón,
número 5, esquina calle Zorrilla, de 87,15 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda,
al libro 263 de Petrel, tomo 1.465, folio 137, ano-
tación E, finca registral 13.432.

Lote 2.o Valorado en 350.000 pesetas.
1/8 parte de vivienda habitación sita en Petrel,

Calle Castillo número 7, de una superficie de
140 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda,
al libro 261 de Petrel, tomo 1.460, folio 73, finca
registral número 1.685.

Lote 3.o Valorado en 4.725.000 pesetas.
Vivienda número 13 integrada en la ciudad de

Elda (Alicante), calle Haití, números 4,6,8 de poli-
cía, con una superficie de 105 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda,
al libro 530 de Elda, tomo 1.519, folio 215-C. Finca
número 32.373.

Lote 4.o Valorado en 3.861.200 pesetas.
Urbana número 14, vivienda tipo G, 1.a planta

del edificio sito en Petrel, (Alicante). Calle Azorín,
esquina Ortega y Gasset con una superficie útil de
79,78 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda,
al libro 285 de Petrel, tomo 1.524, folio 48-G, finca
14.657.

Dado en Elda a 17 de febrero de 2000.—La Secre-
taria judicial.—21.177.$

EL EJIDO

Edicto

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Ejido y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de menor cuantía bajo el núme-
ro 316/97, instados por la sociedad mercantil «Cua-
lín Integral, Sociedad Limitada», representado por
el Procurador señor Romera Castillo, frente a don
Pedro Lirola Fernández y esposa, sobre reclamación
de cantidad, por lo que he acordado sacar a pública
subasta el siguiente bien propiedad de los deman-
dados:

Finca rústica en el paraje denominado como «El
Tomillar», del término municipal de El Ejido, de
una superficie de 9.770,50 metros cuadrados.

Registro de la Propiedad de Berja, tomo 1.612,
libro 722, folio 205, registral 31.296-N.

La expresada finca ha sido valorada en 29.311.500
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra las
dos terceras partes del tipo.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta el próximo día 7 de junio de 2000, y hora
de las doce, previniendo a los licitadores sobre los
siguientes extremos:

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, la
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes
del tipo de subasta.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el remate sólo podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero la parte actora.

Podrán hacerse posturas por escrito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 1.499 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 5 de julio de 2000,
y hora de las doce, para la que servirá de tipo el
de tasación rebajado en un 25 por 100, y, en otro
caso, se señala para la tercera subasta el día 5 de
septiembre de 2000, y hora de las doce, y esta última
sin sujeción a tipo; haciendo constar que en el caso
de que alguno de los días señalados para la primera,
segunda y tercera subastas fuese inhábil, ésta se
celebrará el siguiente día hábil, y a la hora acordada.
Igualmente, y para el caso de no hallarse los deman-
dados, sirve el presente edicto de notificación en
forma.

El Ejido, 5 de abril de 2000.—El Secretario judi-
cial.—21.448.$

FUENGIROLA

Edicto

Doña Rosa Fernández Labella, Magistrada—Juez de
Primera Instancia número 3 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 203/1998, se trámita procedimiento de ejecutivos
203/1998, a instancia de «Sol Bank Sbd, Sociedad
Anónima», contra «Benalhills Promociones, Socie-

dad Limitada», en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 5 de junio, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2918, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de julio, a las once treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación a la parte
demandada declarada en rebeldía e ignorado para-
dero.

Bien que se saca a subasta y su valor

1.900 participaciones sociales que la entidad «Be-
nalhills Promociones, Sociedad Limitada», ostenta
en la entidad «Inverprocobel, Sociedad Limitada»,
valoradas cada una en 10.000 pesetas, siendo el
valor total de participación de 19.000.000 de pese-
tas.

Fuengirola, 29 de marzo de 2000.—El/la Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—21.124.$

GIRONA

Edicto

Don Jesús Martín-Gil Martín de la Sierra, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 103/98 se tramita procedimiento judicial sumario,
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona», contra Eleonor Figueras Xifra, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 6 de junio de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1665-0000-18-1998, una cantidad igual, por lo


